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Actuarán los Tribunales Auxiliares constituidos en las loca
lidades que se indican, ante los que deberán comparecer los 
opositores domiciliados en las provincias cuyas siglas se ex
presan para cada caso, portando su documento nacional de 
identidad y bolígrafo o pluma estilográfica.

Tribunal Auxiliar de Alicante. Se constituirá en el edificio 
de la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social «20 de No
viembre», sito en la calle Maestro Alonso, número 109. Habrán 
de concurrir ante el mismo los aspirantes admitidos domicilia
dos en las provincias de Alicante, sfgla A y Murcia, sigla MU.

Tribunal Auxiliar de Bilbao. Se constituirá en el edificio de 
la Delegación Provincial del Instituto Nacional de Previsión, sito 
en la Gran Vía López de Harro, número 62. Habrán de concu
rrir ante el mismo los aspirantes admitidos domiciliados en las 
provincias de Alava, sigla VI; Burgos, sigla BU; Guipúzcoa, 
sigla SS; Santander, sigla S y Vizcaya, sigla BI.

Tribunal Auxiliar de La Coruña. Se constituirá en el edifi
cio de la Delegación Provincial del Instituto Nacional de Pre
visión, sito en la plaza de Vigo, números 3, 5 y 7. Habrán de 
concurrir ante el mismo los aspirantes admitidos en las pro
vincias de La Coruña,. sigla C; Lugo, sigla LU; Orense, sigla OR 
y Pontevedra, sigla PO.

Tribunal Auxiliar de Granada. Se constituirá en el salón de 
actos de la Residencia General de la Ciudad Sanitaria «Ruiz de 
Alda», con entrada por la calle doctor Azpitarte. Habrán de 
concurrir ante el mismo los aspirantes admitidos domiciliados 
en las provincias de Almería, sigla AL; Granada, sigla GR y 
Jaén, sigla J. 

Tribunal Auxiliar de Palma de Mallorca. Se constituirá en la 
Escuela de Estudios Empresariales, sita en la calle Miguel de 
los Santos Oliver, sin número. Habrán de concurrir ante el 
mismo los aspirantes admitidos domiciliados en la provincia 
de Baleares,, sigla PM.

Tribunal Auxiliar de Santa Cruz de Tenerife. Se constituirá 
en el edificio de la Delegación Provincial del Instituto Nacional 
de Previsión, sito en la calle Méndez Núñez, número 14. Ha
brán de concurrir ante el mismo los aspirantes admitidos do
miciliados en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, sigla TF.

Tribunal Auxiliar de Zaragoza. Se constituirá en el edificio 
de la Universidad Laboral, sito en el polígono de Malpica, sin 
número. Habrán de concurrir ante el mismo los aspirantes 
admitidos domiciliados en las provincias de Huesca, sigla HU; 
Logroño, sigla LO; Navarra, sigla NA; Soria, sigla SO; Teruel, 
sigla TE y Zaragoza, sigla Z.

Días 9 y 10 de abril de 1975:

Tribunal Central.
Se constituirá en el edificio del Instituto Nacional de Me

dicina y Seguridad del Trabajo, sito en la Ciudad Universitaria, 
pabellón número 8, con entrada por el Aula de la Escuela Na
cional de Medicina del Trabajo. Acudirán ante el mismo los 
aspirantes admitidos domiciliados en las provincias cuyas si
glas se expresan para cada caso: Avila (AV), Ciudad Real CCR), 
Cuenca (CU), Guadalajara (GU), Madrid (M), Palencia (P), 
Salamanca (SA), Segovia (SG), Toledo (tO), Valladolid (VA) 
y Zamora (ZA).

Habrán de concurrir, portando su documento nacional de 
identidad y bolígrafo o pluma estilográfica, con sujeción al si
guiente detalle:

Día 9 de abril a las dieciséis horaá: Opositores de las 11 
provincias adscritas al Tribunal Central cuyo número de opo
sitor esté comprendido entre el 8 y el 472, ambos inclusive.

Día 9 de abril a las diecinueve horas: Opositores de las 11 
provincias adscritas al Tribunal Central cuyo número de opo
sitor esté comprendido entre el 484 y el 953, ambos inclusive.

Día 10 de abril a las dieciséis horas: Opositores de las 11 
provincias adscritas al Tribunal Central cuyo número de opo
sitor esté comprendido entre el 957 y el 1.416, ambos inclusive.

Día 10 de abril a las diecinueve horas: Opositores de las 11 
provincias adscritas al Tribunal Central cuyo número de opo
sitor esté comprendido entre el 1.417 y el 1.866, ambos inclusive.

Quienes hayan de realizar el ejercicio mecanográfico con 
máquina de su propiedad, deberán entregar aquella-.

a) Cuando se trate de opositores que se han de examinar 
en Madrid, en el Instituto Nacional de Medicina y Seguridad 
del Trabajo, sito en la Ciudad Universitaria, pabellón número 
8, en mismo día señalado para el examén, de nueve a catorce 
horas.

b) Cuando se trate de opositores que se han de examinar 
ante los Tribunales Auxiliares, en los lugares designados para 
la celebración de los ejercicios, en horas de nueve a catorce 
del día señalado para el examen.

De acuerdo con lo prevenido en la base 10 de la convocatoria, 
la lista de los opositores que superen el primer ejercicio, se 
publicará en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales y 
Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de Previsión. 
En los citados tablones de anuncios se publicará, asimismo, la 
convocatoria para el segundo ejercicio, al que solamente podran 
concurrir los opositores que hayan superado el primero.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de febrero de 1975.—El Presidente del Tribunal, 

Carlos Martí Bufill. 

ADMINISTRACION LOCAL

4633 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Gua- 
dalajara referente al concurso de méritos para 
proveer una plaza de Médico Jefe del Servicio de 
Psiquiatría de la Beneficencia Provincial.

En el «Boletín Oficial» de la provincia, número 16, de fecha 
6 de febrero de 1975, se publican las basés de la convocatoria 
para la provisión, por concurso restringido de méritos, de una 
plaza vacante de Médico Jefe del Servicio de Psiquiatría de la 
Beneficencia Provincial de Guadalajara. Dicha plaza está, do
tada-en la actualidad con el coeficiente 4, a-1 oue corresponden 
los emolumentos del sueldo base fijado por Decreto 2463/1974, 
de 9 de agosto, trienios del 7 por ICO, incentivo de ICO.800 
pesetas anuales, dos pagas extraordinarias, más las gratifica
ciones complementarias que procedan, así como los beneficios 
de carácter general que estén reconocidos o que en lo sucesivo 
se establezcan.

Podrán concurrir a este concurso los Médicos de la Benefi
cencia que figuren incluidos en algún escalafón provincial, cual
quiera que sea su situación administrativa, y estén en posesión 
del título de Especialista en Psiquiatría, o justificación de que 
coinciden en el aspirante las condiciones preceptuadas por ia 
Ley para su obtención

Con la publicación de eete extracto en el «Boletín Oficial 
del Estado», se considerará abierto un plazo de treinta días 
hábiles para la admisión de soPcitude-s al concurso en la Secre
taría General de la Corporación, durante las horas de oficina 
de la misma o por cualquiera de los medios que señala la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo y disposiciones 
posteriores concordantes.

Las solicitudes se reintegrarán con póliza del Estado de tres 
pesetas, tiembre provincial de 10 pesetas y sello de la Mutuali
dad Nacional de Previsión de la Administración Local de una 
peseta: acompañándose resguardo justificativo de haber ingresado 
en la Depositaría de, Fondos Provinciales la cantidad de 500 
pesetas en concepto de derechos de concurso como requisito in
dispensable para la admisión de la instancia.

A dicha instancia acompañarán los solicitantes una relación 
de los méritos que aduzcan al concurso y cuantos documentos 
acrediten los méritos profesionales alegados.

Guadalajara, 10 de febrero de 1975.—El Presidente, Francisco 
López de Lucas.—1.278-E.

4634 RESOLUCION de la Diputación Foral de Alava re
ferente al concurso para la provisión en propie
dad de una plaza de Perito o Ingeniero Técnico 
Agrícola.

En el «Boletín Oficial» de la provincia, número 19, de 13 de 
febrero actual, aparecen las bases completas de la convocatoria 
de concurso, aprobadas por la excelentísima Diputación Foral de 
Alava en 28 de enero pasado para la-provisión en propiedad 
de una plaza de Perito o Ingeniero Técnico Agrícola, que esté 
comprendido entre los dieciocho y treinta y cinco años y cumpla 
con el resto de las condiciones señaladas en la convocatoria.

Los aspirantes a la plaza podrán dirigir sus instancias al ex
celentísimo señor Presidente de la excelentísima Diputación, 
dentro del plazo de treinta días hábiles a contar desde la publi
cación del presente extracto en el «Boletín Oficial del Estado», 
por los medios señalados en el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, de 17 de julio de 1988, y acompañán
dolas del currículum vitae y certificación de los estudios reali
zados, con los justificantes que crean convenientes para aprecia
ción de méritos, e indicando cumplir con todos y cada uno de los 
requisitos señalados en las referidas bases.

Los emolumentos a disfrutar por él Perito designado serán 
los- que correspondan al coeficiente 3.6. con los trienios, ayuda 
familiar y demás complemento^ propios de los de su clase de la 
Corporación.

Vitoria, 13 de febrero de .1975.—El Secretario.—V.° B.°: El 
Presidente. —1.492-E.

4635 RESOLUCION de la Diputación Foral de Alava re- 
ferente al concurso para la provisión en servicios 
contratados, de una plaza de Perito o Ingeniero 
Técnico Agrícola.

El «Boletín Oficial» de la provincia, número 19, de 13 de fe
brero actual, aparecen las bases completas de la convocato
ria de concurso, aprobadas por la excelentísima Diputación 
Foral de Alava en 28 de enero pasado, para la provisión en ser
vicios contratados, de una plaza de Perito o Ingeniero Técnico 
Agrícola, que esté comprendido entre los dieciocho y treinta 
cinco años y cumpla con el resto de las condiciones señaladas 
en la convocatoria.



Los aspirantes a la plaza podrán dirigir sus instancias al 
excelentísimo señor Presidente de la excelentísima Diputación, 
dentro del plazo de treinta días hábiles a contar desde la publi
cación del presente extracto en el «Boletín Oficial del Estado», 
por los medios señalados en el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, de 17 de julio de 1968, y acompañán
dolas del curriculum vitae y certificación de los estudios reali
zados, con los justificantes que crean convenientes para aprecia
ción. de méritos, e indicando cumplir con todos y cada uno de los 
requisitos señalados en las referidas bases. 

Los emolumentos a disfrutar por el Perito designado serán de 
un total mensual de 34.300 pesetas, en catorce mensualidades 
anuales, con los demás beneficios de los funcionarios contratados 
de la Corporación.

Vitoria, 13 de febrero de 1975.—El Secretario.—V.° B.°: El 
Presidente.—1.522-E. 

4636 RESOLUCION del Ayuntamiento de Arona por la 
que se hace pública la lista provisional de aspi
rantes admitidos a la oposición para la provisión 
en propiedad de la plaza de Oficial mayor.

En el expediente para la provisión en propiedad de la plaza 
de Oficial mayor de este Ayuntamiento han sido declarados 
admitidos a los exámenes por ia Comisión Municipal Perma
nente, en sesión ordinaria celebrada el día 29- de enero del 
corriente año, los siguientes aspirantes:

Admitidos

Primero.—Mediante concurso entre Secretarios de Adminis
tración Local de primera categoría:  

D. José Antonio Duque Díaz.

Segundo.—Simultáneamente, a oposición entre licenciados en 
Derecho, o en Ciencias Políticas, para el caso de no concurrir 
ningún Secretario de primera categoría de Administración Local:

D. Juan González Hernández.
D. Jesús Vázquez San Luis. 
D.ª María Victoria Casal Pigar

Excluidos
Ninguno.

Sé hace pública está lista provisional, a tenor de lo dispues
to en el artículo 5.°, apartado 2.°, del Decreto de 27 de ju!io 
de 1968, que reglamenta el ingreso en la Administración Pú
blica. Dicha lista provisional se elevará a definitiva si trans
curridos quince días desde ia publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» no se presenta reclamación alguna. -

Arona, 5 de febrero de 1975.—El Secretario accidental.— 
1.361 E    

4637 RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid refe
rente al concurso-oposición, para proveer una plaza 
de Ingeniero Industrial.

 Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de los. aspirantes admitidos y excluídos al concurso- 
oposición, se eleva la misma a definitiva.

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido en la siguiente forma:

Titulares

Presidente: Señor Concejal don Juan José Miraved del Valle.
Vocales:
Señor Profesor de la Escuela Técnica Superior dé. Ingenieros 

Ipdustriales don Ernesto la Porte Sáenz. 
Señor Delegado de Saneamiento y 3el Medio Ambiente don 

Lucio. Pita Ramudo.
 Señor representante del Colegio Oficial de Ingenieros Indus

triales don Rafael Espinosa de los Monteros y Vila.
Señor representante de la Dirección General de Administra

ción Local don Máximo Blanco Curiél.
Secretario: Señor Jefe dé. la Sección de Gestión del Personal 

de Plantilla don Fernando López Villanueva.

Suplentes
Presidente: Señor Concejal don José Planelles Guerrero.
Vocales: 
Señor Profesor de la Escuela Técnica. Superior de Ingenieros 

Industriales don Luis Ruiz-Castiilo Basala.
Señor Director del Departamento de Contaminación Atmosfé

rica don Joaquín Fernández Castro.
Señor representante de la Dirección General de Administra

ción Local don José María García Pérez,

Secretario: Señor Jefe de la Sección de Clases Pasivas y 
Asuntos Mutuales don Juan José Manzano Rodríguez.

Madrid, 22 de febrero de 1975.—El Secretario general, Pedro 
Barcina Port.—1 747-A.

4638 RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid refe
rente al concurso-oposición para proveer una plaza 
de. Técnico superior Físico.

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de Jos aspirantes admitidos y excluidos al concurso- 
oposición, se eleva la misma a. definitiva

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido en la siguiente forma:

Titulares
Presidente: Señor Concejal don José Planelles Guerrero.

Vocales: 

Señor Catedrático de la Facultad de Ciencias (Sección de 
-Física) don Joaquín Catalá de Alemañy. 

Señor Delegado de Saneamiento y del Medio Ambiente don 
Lucio Pita Ramudo. 

Señor representante del Colegio Oficial de Licenciados y Doc
tores en Filosofía y Letras y en Ciencias don Alfonso García 
Pérez. '  

Señor representante de la Dirección General de Administra
ción Local don Máximo Blanco Curie!.

Secretario: Doña Paloma Villalba Curras, Jefe de la Sección 
de Régimen de Personal.

Suplentes
Presidente: Señor Concejal don Julio Marcos de Lanuza.

Vocales:
Señor: Catedrático de la Facultad de Ciencias (Sección de 

Física) don José Aguilar .Peris.   
Señor Directo? del Departamento de Contaminación atmosfé

rica don Joaquín Fernández Castro.
Señor representante del Colegio Oficial de Doctores y Licen

ciados en Filosofía y Letras y en Ciencias doña Carmen Ane
ehina Palacios. 

Señor representante de la Dirección General de Administra
ción Local don José María García Pérez.

Secretario: Señor Jefe de. la Sección de Gestión del Personal 
de Empleo y Contratado don Manuel Nieto García.

Madrid, 22 de febrero de 1975.—Él Secretario general, Pe
dro Barcina Tort.—1.748-A.

4639 RESOLUCION del Ayuntamiento de Santander por 
la que se hace público el resultado del concurso 
de méritos celebrado para la provisión de la plaza 
de Arquitecto-Jefe del Servicio Municipal de Ar
quitectura.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 6 de febrero en curso, aprobó el acta del resultado del 
concurso de' méritos celebrado para la provisión de la plaza 
de Arquitecto-Jefe del Servicio Municipal de Arquitectura, en 
virtud de la cual se nombra en propiedad para el desempeño 
de esta plaza a don Luis de la Fuente Salvador.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Santander, 14 de febrero de 1975.—El Alcaide.—1.487-E.

4640 RESOLUCION del Ayuntamiento de Silleda (Ponte
vedra) por la que se hace pública la composición 
del Tribunal que "ha de Juzgar la oposición para 
cubrir una plaza de Oficial de la Escala Técnico- 
Administrativa: 

De conformidad con lo establecido en la base VI de la con
vocatoria anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» .núme
ro 212, de 4 de septiembre de 1974, y «Boletín Oficial» de la 
provincia número 185, de 14 de agosto anterior, para provisión, 
mediante oposición libre, de una plaza vacante de Oficial de la 
Escala Técnico-Administrativa de este Ayuntamiento, se hace pú
blica. a los efectos de posibles recusaciones, conforme al artícu
lo 6.° del Decreto de 27 de junio de 1968, por término de quince 
días hábiles, la composición del Tribunal examinador:

Presidente: Don Alfonso Trabazo Lorenzo, Alcalde del Ayun
tamiento. 

Vocales:

En representación de la Dirección General de Administración 
Local: titular, ilustrísimo señor don Víctor Soto Bello, Jefe pro


